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  VIGENTE PROPUESTA 

Definición 1 1. Los impuestos especiales son tributos de naturaleza 
indirecta que recaen sobre consumos específicos y gravan, en 
fase única, la fabricación, importación y, en su caso, 
introducción, en el ámbito territorial interno de determinados 
bienes, así como la matriculación de determinados medios de 
transporte, el suministro de energía eléctrica y la puesta a 
consumo de carbón, de acuerdo con las normas de esta Ley. 
 
 

“1. Los impuestos especiales son tributos de naturaleza 
indirecta que recaen sobre consumos específicos y gravan, 
en fase única, la fabricación, incluida la fabricación 
irregular, la importación, la entrada irregular y, en su caso, la 
introducción, en el ámbito territorial interno de determinados 
bienes, así como la matriculación de determinados medios de 
transporte, el suministro de energía eléctrica y la puesta a 
consumo de carbón, de acuerdo con las normas de esta 
Ley.”. 

NC 4 6. “Códigos NC”: Los códigos de la nomenclatura combinada 
establecida por el Reglamento (CEE) número 2658/87, de 23 
de julio de 1987. Para la determinación del ámbito objetivo de 
aplicación de los impuestos especiales de fabricación, serán 
de aplicación, con carácter general, los criterios establecidos 
para la clasificación de mercancías en la nomenclatura 
combinada y, en particular, las reglas generales para la 
interpretación de la nomenclatura combinada, las notas de 
sección y de capítulo de dicha nomenclatura, las notas 
explicativas del sistema armonizado de designación y 
codificación de mercancías del Consejo de Cooperación 
Aduanera, los criterios de clasificación adoptados por dicho 
Consejo, y las notas explicativas de la nomenclatura 
combinada de las Comunidades Europeas. 

No obstante, los códigos NC a que se hace referencia en 
los impuestos especiales sobre el alcohol y las bebidas 
alcohólicas se entenderán referidos a los códigos de la 
nomenclatura combinada contenida en el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2018/1602 de la Comisión, por el que se 
modifica el anexo I del Reglamento (CEE) nº 2658/87 del 
Consejo relativo a la nomenclatura arancelaria y 
estadística y al arancel aduanero común. Los códigos NC 
a que hace referencia el Impuesto sobre Hidrocarburos 
son los del Reglamento (CE) nº 2031/2001 de la Comisión, 
de 6 de agosto de 2001, por el que se modifica el anexo I 
del Reglamento (CEE) nº 2658/87 del Consejo relativo a la 
nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel 
aduanero común. 
 

Deposito 
recepción 

4 9. “Depósito de recepción”: El establecimiento del que es 
titular un destinatario registrado que no sea ocasional donde, 
en el ejercicio de su profesión y en virtud de la autorización 
concedida por las autoridades competentes del Estado 
miembro de destino, pueden recibirse productos objeto de los 
impuestos especiales que circulen en régimen suspensivo 
procedentes de otro Estado miembro. 

8. “Depósito de recepción”: El establecimiento del que es 
titular un destinatario registrado que no sea ocasional donde, 
en el ejercicio de su profesión y en virtud de la autorización 
concedida por las autoridades competentes del Estado 
miembro de destino, pueden recibirse productos objeto  
de los impuestos especiales que circulen en régimen 
suspensivo procedentes del territorio de otro  
Estado miembro. 
 

Depósito 
Fiscal 

4 10. “Depósito fiscal”: El establecimiento o la red de oleoductos 
o gasoductos donde, en virtud de la autorización concedida y 
con cumplimiento de las condiciones y requisitos que se 
establezcan reglamentariamente, pueden almacenarse, 
recibirse, expedirse y, en su caso, transformarse, en 
régimen suspensivo, productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación 

9. “Depósito fiscal”: El establecimiento o la red de oleoductos 
o gaseoductos donde, en virtud de la autorización concedida 
y con cumplimiento de las condiciones y requisitos que se 
reglamentariamente, se almacenen, reciban, expidan y, en 
su caso, se transformen productos  objeto de los 
impuestos especiales de fabricación en régimen 
suspensivo 
 

Nueva 
definición 

4  10. “Destinatario certificado”: Cualquier persona o 
entidad a la que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
registrada ante las autoridades competentes del Estado 
miembro de destino con el fin de recibir productos 
sujetos a impuestos especiales que, en el ejercicio de la 
profesión de dicha persona, hayan sido despachados a 
consumo en el territorio de un Estado miembro y 
posteriormente trasladados al territorio de otro Estado 
miembro. 
 

Nueva 
definición 

4  13. “Entrada irregular”: La entrada en el territorio de la 
Unión de productos que no estén incluidos en el régimen 
de despacho a libre práctica con arreglo al artículo 201 
del Reglamento (UE) nº 952/2013 y con respecto a los que 
se haya contraído una deuda aduanera en virtud del 
artículo  
79, apartado 1, de dicho Reglamento, o una deuda que se 
habría contraído si los bienes hubieran estado sometidos 
a derechos de aduana. 

 4 13. “Envíos garantizados”: El procedimiento de circulación 
intracomunitaria de productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación, por los que ya se ha devengado el 
impuesto en el Estado miembro de origen, con destino a un 
receptor autorizado en el Estado miembro de destino, con 

14. “Envíos garantizados”: El procedimiento de circulación 
intracomunitaria de productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación, por los que ya se ha devengado el 
impuesto en el territorio del Estado miembro de origen, con 
destino a un destinatario certificado en el Estado miembro 
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las restricciones que se establecen en el artículo 63 en cuanto 
a recepciones en el ámbito territorial interno, siempre que 
tales productos no sean enviados o transportados, directa o 
indirectamente, por el vendedor o a cargo del mismo y que se 
cumplan las condiciones y requisitos que se establezcan 
reglamentariamente. 

de destino, con las restricciones que se establecen en el 
artículo 63 de esta Ley en cuanto a recepciones en el ámbito 
territorial interno, siempre que tales productos no sean 
expedidos o transportados, directa o indirectamente, por el 
expedidor o a cargo del mismo y que se cumplan las 
condiciones y requisitos que se establezcan 
reglamentariamente. 
 

Nueva 
definición 

4  15. “Expedidor certificado”: Cualquier persona o entidad 
a la que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
registrada ante las autoridades competentes del Estado 
miembro de expedición con el fin de enviar productos 
sujetos a impuestos especiales que en el ejercicio de la 
profesión de dicha persona hayan sido despachados a 
consumo en el territorio de un Estado miembro y 
posteriormente trasladados al territorio de otro Estado 
miembro. 

 4 14. “Estado miembro” y “Territorio de un Estado 
miembro”: el territorio de cada uno de los Estados 
miembros de la Comunidad a los que es aplicable el 
Tratado, conforme a lo previsto en el artículo 299 del 
mismo, con excepción de los territorios terceros a los que 
se refiere el punto 30. 

 

Expedidor 
registrado 

4 15. “Expedidor registrado”: Cualquier persona o entidad a la 
que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, autorizada por las 
autoridades competentes del Estado miembro de importación 
a enviar, en el ejercicio de su profesión y en las condiciones 
que fijen dichas autoridades, productos objeto de los 
impuestos especiales en régimen suspensivo sólo desde el 
lugar de su importación en el momento de su despacho a libre 
práctica con arreglo al artículo 79 del Reglamento (CEE) n.º 
2913/92. 
 

16. “Expedidor registrado”: Cualquier persona o entidad a la 
que se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, autorizada por las  
autoridades competentes del Estado miembro de importación 
a expedir, en el ejercicio de su profesión y en las condiciones 
que fijen dichas autoridades, productos objeto de los 
impuestos  
especiales en régimen suspensivo solo desde el lugar de su 
importación en el momento de su despacho de aduana de 
conformidad con el artículo 201 del Reglamento (UE) nº 
952/2013 

Exportación 4 16. “Exportación”: La salida del ámbito territorial interno de 
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación 
con destino fuera del territorio de la Comunidad. No 
obstante, no se considerará exportación la salida del territorio 
de la Comunidad de los carburantes contenidos en los 
depósitos normales de vehículos y contenedores especiales y 
utilizados en el funcionamiento de los mismos con ocasión de 
su circulación de salida del referido ámbito. 

17. “Exportación”: La salida del ámbito territorial interno de 
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación 
con destino fuera del territorio de la Unión. No obstante, no 
se considerará exportación la salida del territorio de la 
Unión de los carburantes contenidos en los depósitos 
normales de vehículos y contenedores especiales y utilizados 
en el funcionamiento de los mismos con ocasión de su 
circulación de salida del referido ámbito 

Fabricación 4 18. “Fabricación”: La extracción de productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación y cualquier otro proceso 
por el que se obtengan dichos productos a partir de otros, 
incluida la transformación, tal como se define en el apartado 
32 de este artículo, todo ello sin perjuicio de lo establecido en 
el apartado 3 del artículo 15 de esta Ley. 

19. “Fabricación”: La extracción de productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación y cualquier otro proceso 
por el que se obtengan dichos productos a partir de otros, 
incluida la transformación, tal como se define en el apartado 
34 de este artículo, todo ello sin perjuicio de lo establecido 
en el apartado 3 del artículo 15 de esta Ley. 

Nueva 
definición 

4  20. “Fabricación irregular”: La fabricación de productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación sin 
cumplir las condiciones establecidas en esta Ley y en su 
normativa de desarrollo. 
 

 4 19. “Importación”: La entrada en el territorio de la 
Comunidad de productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación, a menos que los productos, en 
el momento de su entrada en dicho territorio, sean 
incluidos en un procedimiento o régimen aduanero 
suspensivo, así como su despacho a consumo partiendo 
de un procedimiento o régimen aduanero suspensivo. 
 

21. “Importación”: El despacho a libre práctica de 
conformidad con el artículo 201 del Reglamento  
(UE) nº 952/2013. 

 4 25. “Receptor autorizado”: La persona o entidad a la que 
se refiere el apartado 4 del artículo 35 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, autorizada con 
cumplimiento de las condiciones y requisitos que se 
establezcan reglamentariamente, a recibir, con fines 
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comerciales, una determinada expedición de productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación 
procedente de otro Estado miembro en el que ya se ha 
producido el devengo del impuesto. 

 4 26. “Régimen aduanero suspensivo”: Cualquiera de los 
regímenes previstos en el Reglamento (CEE) n.º 2913/92 
en relación con el control aduanero del que son objeto las 
mercancías no comunitarias en el momento de su 
introducción en el territorio aduanero de la Comunidad, 
en depósitos temporales o en zonas francas o depósitos 
francos, así como cualquiera de los regímenes a que se 
refiere el artículo 84, apartado 1. letra a), del citado 
Reglamento. 

 

Régimen 
suspensivo 

4 27. “Régimen suspensivo”: El régimen fiscal, consistente en la 
suspensión de impuestos especiales, aplicable a la 
fabricación, transformación, tenencia o circulación de 
productos objeto de los impuestos especiales no incluidos en 
un régimen aduanero suspensivo. 

27. “Régimen suspensivo”: El régimen fiscal, consistente en la 
suspensión de impuestos especiales, aplicable a la 
fabricación, transformación, tenencia, almacenamiento o 
circulación de productos objeto de los impuestos especiales 

Represent 
fiscal 

4 28. “Representante fiscal”: La persona o entidad designada 
por un vendedor dentro del sistema de ventas a distancia, 
establecido en otro Estado miembro de la Comunidad y 
autorizada por la Administración Tributaria española, previo 
cumplimiento de los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente, para garantizar el pago, así como para 
efectuarlo posteriormente, en lugar del vendedor a distancia, 
de los impuestos especiales de fabricación correspondientes a 
los productos enviados por el vendedor que representa. 

28. “Representante fiscal”: La persona o entidad designada 
por un vendedor dentro del sistema de ventas a distancia, 
establecido en el territorio otro Estado miembro de la 
Unión y autorizada por la Administración Tributaria española, 
previo cumplimiento de los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente, para garantizar el pago, así como para 
efectuarlo posteriormente, en lugar del vendedor a distancia, 
de los impuestos especiales de fabricación correspondientes 
a los productos expedidos por el vendedor que representa. 
 

 4 29. “Tercer país”: Todo Estado o territorio en el que no se 
aplique el Tratado. 
 
El Principado de Mónaco, San Marino, las zonas de soberanía del Reino Unido de Akrotiri y 
Dhekelia, y la Isla de Man, no tendrán la consideración de terceros países. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, los movimientos de productos sujetos a impuestos especiales 
con origen o destino en: 
a) el Principado de Mónaco tendrán la misma consideración que los movimientos con origen 
o destino en Francia; 
b) San Marino tendrán la misma consideración que los movimientos con origen o destino en 
Italia; 
c) las zonas de soberanía del Reino Unido de Akrotiri y Dhekelia tendrán la misma 
consideración que los movimientos con origen o destino en Chipre; 
d) la Isla de Man tendrán la misma consideración que los movimientos con origen o destino 
en el Reino Unido. 
Los movimientos de productos sujetos a impuestos especiales con origen o destino en 
Jungholz y Mittelberg (Kleines Walsertal) tendrán la misma consideración que los 
movimientos con origen o destino en Alemania. 
 

29.“Terceros países”: todo Estado o territorio al que no 
se le apliquen los Tratados. 

 4 30. “Territorio tercero”: 
a) Los territorios comprendidos en el territorio aduanero 
de la Comunidad que se citan a continuación: 
– Islas Canarias. 
– Departamentos franceses de Ultramar. 
– Islas Aland. 
– Islas del Canal. 
b) Los territorios a los que se refiere el artículo 299, 
apartado 4, del Tratado. 
c) Los siguientes territorios no comprendidos en el 
territorio aduanero de la Comunidad: 
– Isla de Helgoland. 
– Territorio de Büsingen. 
– Ceuta. 
– Melilla. 
– Livigno. 

30.“Terceros territorios”:  
a) Los siguientes territorios comprendidos en el territorio 
aduanero de la Unión: 
1º. En el Reino de España: Islas Canarias.  
2º. Los territorios franceses a que se refieren los artículos 
349 y 355, apartado 1, del Tratado de Funcionamiento de 
la Unión Europea.  
3º. En la República de Finlandia: Islas Aland. 
b) Los siguientes territorios no comprendidos en el 
territorio aduanero de la Unión: 
1º. En la República Federal de Alemania: Isla de 
Heligoland y el territorio de Büsingen.  
2º. En el Reino de España: Ceuta y Melilla.  
3º. En la República Italiana: Livigno. 
c) Los territorios comprendidos en el ámbito de 
aplicación del artículo 355, apartado 3, del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea 

Nueva 
definición 

4  31.“Territorio de un Estado miembro”: El territorio de uno 
de los Estados miembros a los que son aplicables los 
Tratados, conforme a lo previsto en los artículos 349 y 
355 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 
salvedad hecha de terceros territorios. 
 

Nueva 
definición 

4  32. “Territorio de la Unión”: Los territorios de los Estados 
miembros 
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Tiendas 
libres de 
impuestos 

4 31. “Tiendas libres de impuestos”: Establecimientos situados 
en el recinto de un aeropuerto o de un puerto, ubicados en el 
territorio español peninsular o en las Islas Baleares que, 
cumpliendo los requisitos establecidos reglamentariamente, 
efectúen entregas de bebidas alcohólicas o de labores del 
tabaco libres de impuestos, a viajeros que los transporten 
como equipaje personal, en un vuelo o travesía marítima, con 
destino a un tercer país o a un territorio tercero. 
 
Los establecimientos a que se refiere el párrafo anterior, no 
podrán efectuar entregas de cerveza, productos intermedios y 
bebidas derivadas, libres de impuestos, a viajeros que las 
transporten como equipaje personal con destino a las Islas 
Canarias. 
 
También se consideran tiendas libres de impuestos los 
establecimientos situados en el recinto de un aeropuerto o de 
un puerto de las Islas Canarias que, cumpliendo los requisitos 
establecidos reglamentariamente, efectúen entregas de 
cerveza, productos intermedios y bebidas derivadas a viajeros 
que las transporten como equipaje personal, en un vuelo o en 
una travesía marítima, con destino fuera del ámbito territorial 
interno. 
 
Se asimilarán a entregas de productos efectuadas por 
establecimientos libres de impuestos las efectuadas a bordo 
de una aeronave o de un buque durante un vuelo o una 
travesía marítima de las señaladas en los párrafos anteriores. 

33. “Tiendas libres de impuestos”: Establecimientos situados 
en el recinto de un aeropuerto o de un puerto, en la zona 
bajo control aduanero destinada al embarque, tránsito o 
llegada del viajero una vez superado el control de 
seguridad y/o el control de pasaporte para su acceso, 
ubicados en el territorio español peninsular o en las Islas 
Baleares que, cumpliendo los requisitos establecidos 
reglamentariamente, efectúen entregas de bebidas 
alcohólicas o de labores del tabaco libres de impuestos, a 
viajeros que los transporten como equipaje personal, en un 
vuelo o travesía marítima, con destino a un tercer país o a un 
territorio tercero. 
 
Los establecimientos a que se refiere el párrafo anterior no 
podrán efectuar entregas de cerveza, productos intermedios y 
bebidas derivadas, libres de impuestos, a viajeros que las 
transporten como equipaje personal con destino a las Islas 
Canarias. 
 
También se consideran tiendas libres de impuestos los 
establecimientos situados en el recinto de un aeropuerto o de 
un puerto de las Islas Canarias que, cumpliendo los requisitos 
establecidos reglamentariamente, efectúen entregas de 
cerveza, productos intermedios y bebidas derivadas a  
viajeros que las transporten como equipaje personal, en un 
vuelo o en una travesía marítima, con destino fuera del 
ámbito territorial interno. 
Se asimilarán a entregas de productos efectuadas por tiendas 
libres de impuestos las efectuadas a bordo de una aeronave 
o de un buque durante un vuelo o una travesía marítima de 
las señaladas en los párrafos anteriores. 
 

Transforma
ción 

4 32. “Transformación”: Proceso de fabricación por el que se 
obtienen productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación a partir, total o parcialmente, de productos que 
también lo son y que están sometidos a una tributación 
distinta a la que corresponde al producto obtenido. 
También se considera transformación la operación en la 
que los productos de partida y finales están sometidos a 
la misma tributación, siempre que la cantidad de producto 
final obtenido sea superior a la del empleado. En todo 
caso, se consideran como transformación las 
operaciones de desnaturalización y las de adición de 
marcadores o trazadores. 

34. “Transformación”: Cualquier proceso de fabricación por el 
que se obtengan productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación a partir, total o parcialmente, de 
otros productos que también lo son y en el que concurra 
alguna de las siguientes circunstancias: 
a) El producto de partida y el producto obtenido se 
incluyen en ámbitos objetivos de impuestos  
especiales de fabricación diferentes. 
b) El producto de partida y el producto obtenido se 
incluyen en el ámbito objetivo del mismo  
impuesto especial de fabricación, pero el epígrafe o tipo 
impositivo aplicable es diferente. 
c) El producto de partida y el producto obtenido se 
incluyen en el ámbito objetivo del mismo  
impuesto especial de fabricación y en el mismo epígrafe 
o tipo impositivo aplicable, pero, como  
resultado del proceso, la cantidad de producto obtenido 
es mayor que la cantidad empleada de  
producto de partida. 
d) Se trate de una operación de desnaturalización o de 
adición de trazadores o marcadores. 

Ventas a 
distancia 

4 33. “Ventas a distancia”. Sistema de circulación 
intracomunitaria de productos objeto de impuestos especiales 
de fabricación por los que ya se ha devengado el impuesto en 
el Estado miembro de origen, que sean adquiridos por una 
persona que no sea ni un depositario autorizado ni un 
destinatario registrado establecido en otro Estado miembro, y 
que no ejerza actividades económicas independientes en 
relación con dichos productos, con las restricciones que se 
establecen en el artículo 63, siempre que tales productos sean 
enviados o transportados, directa o indirectamente, por el 
vendedor o a cargo del mismo y que se cumplan las 
condiciones y requisitos que se establezcan 
reglamentariamente. 

35. “Ventas a distancia”: Sistema de circulación 
intracomunitaria de productos objeto de impuestos  
especiales de fabricación por los que ya se ha devengado el 
impuesto en el territorio de un Estado miembro de origen, 
que sean adquiridos por una persona distinta de un 
depositario autorizado, un destinatario registrado o un 
destinatario certificado establecida en otro Estado 
miembro, y que no ejerza actividades económicas 
independientes en relación con dichos productos, con las 
restricciones que se establecen en el artículo 63 de esta Ley, 
siempre que tales productos sean expedidos o transportados, 
directa o indirectamente, por un expedidor que ejerza una 
actividad económica independiente o por cuenta de este, 
y que se cumplan las condiciones y requisitos que  
se establezcan reglamentariamente. 



                                                                             
 

 
 
 

 Modificación LEY IIEE- 5 
 

 

 5.1. 1. Están sujetas a los impuestos especiales de fabricación, la 
fabricación e importación de los productos objeto de dichos 
impuestos dentro del territorio de la Comunidad. 

1. Están sujetas a los impuestos especiales de fabricación, la 
fabricación, la importación o la entrada irregular de los 
productos objeto de dichos impuestos dentro del territorio de 
la Unión.”. 

No 
sujeción 
Perdidas 

6 No están sujetas en concepto de fabricación o importación: 
 
1. Las pérdidas inherentes a la naturaleza de los productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación, acaecidas 
en régimen suspensivo durante los procesos de fabricación, 
transformación, almacenamiento y transporte, siempre que, de 
acuerdo con las normas que reglamentariamente se 
establezcan, no excedan de los porcentajes fijados y se 
cumplan las condiciones establecidas al efecto. 
 
2. Las pérdidas de productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación, acaecidas en régimen suspensivo, 
por caso fortuito o de fuerza mayor, cuando no excedan de los 
porcentajes que se fijen reglamentariamente o, cuando 
excediendo de los mismos, se haya probado su existencia 
ante la Administración tributaria, por cualquiera de los medios 
de prueba admisibles en derecho. 
 
3.  La destrucción total o pérdida irremediable de los 
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación 
como consecuencia de la autorización de las autoridades 
competentes del Estado miembro en el que dicha destrucción 
o pérdida se haya producido, siempre que los productos se 
encuentren en régimen suspensivo. Se considerará que los 
productos han sido destruidos totalmente o han sufrido una 
pérdida irremediable cuando no puedan utilizarse como 
productos sujetos a impuestos especiales y se demuestre a 
satisfacción de las autoridades competentes del Estado 
miembro en que se hayan producido o detectado. 

No están sujetas en concepto de fabricación o importación: 
 
1. Las pérdidas parciales debidas a la naturaleza de los 
productos objeto de los impuestos especiales de fabricación, 
acaecidas en régimen suspensivo durante los procesos de 
fabricación, transformación, tenencia, almacenamiento y 
transporte, siempre que, de acuerdo con las normas  
que reglamentariamente se establezcan, no excedan de los 
porcentajes fijados y se cumplan las condiciones establecidas 
al efecto. No obstante, no serán de aplicación los 
porcentajes reglamentarios a las pérdidas parciales 
debidas a la naturaleza de los productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación, acaecidas en 
régimen suspensivo durante una circulación 
intracomunitaria, cuando las autoridades competentes 
prueben la existencia de fraude o irregularidad. 
 
2. La destrucción total o la pérdida irremediable, total o 
parcial, de productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación, acaecidas en régimen suspensivo, por caso 
fortuito o de fuerza mayor, cuando no excedan de los 
porcentajes que se fijen reglamentariamente o, cuando 
excediendo de los mismos, se haya probado su existencia 
ante la Administración tributaria, por cualquiera de los medios 
de prueba admisibles en derecho. 
 
3. La destrucción total o pérdida irremediable, total o parcial, 
de los productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación como consecuencia de la autorización de las 
autoridades competentes del Estado miembro en el que dicha 
destrucción o pérdida se haya producido, siempre que los 
productos se encuentren en régimen suspensivo. Se 
considerará que los productos han sido destruidos totalmente 
o han sufrido una pérdida irremediable cuando no puedan 
utilizarse como productos sujetos a impuestos especiales y se 
demuestre a satisfacción de las autoridades competentes del 
Estado miembro en que se hayan producido o detectado.”. 
 

Régimen 
suspensivo 

7.1.c No obstante se efectuará en régimen suspensivo cuando se 
destine a: 
 
c) a uno de los destinatarios a los que se refiere el artículo 
17.1, letra a), apartado iv), de la Directiva 2008/118/CE del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa al régimen 
general de los impuestos especiales, y por la que se 
deroga la Directiva 92/12/CEE. 

1.a) 3º. A uno de los destinatarios a los que se refiere el 
artículo 16.1, letra a), apartado iv), de la Directiva (UE) 
2020/262 del Consejo, de 19 de diciembre de 2019, por la 
que se establece el régimen general de los impuestos 
especiales. 
 
4º. A la aduana de salida, cuando se prevea con arreglo al 
artículo 329, apartado 5, del  Reglamento de Ejecución (UE) 
nº 2015/2447, que sea al mismo tiempo la aduana de partida 
para  el régimen de tránsito externo cuando  así se prevea en 
virtud del artículo 189, apartado 4, del  Reglamento Delegado 
(UE) nº 2015/2446. En este supuesto el régimen suspensivo 
finalizará cuando los productos sean incluidos en el régimen 
de tránsito externo. 
 

Devengo 
Importación 

7.2 2. En los supuestos de importación, en el momento del 
nacimiento de la deuda aduanera de importación. No 
obstante, cuando los productos importados se destinen 
directamente a su introducción en una fábrica o un depósito 
fiscal, a una entrega directa, cuando circulen con destino a un 
destinatario registrado, a un lugar donde se produzca la salida 
del territorio de la Comunidad de los productos sujetos a 
impuestos especiales o a uno de los destinatarios, situados en 
el ámbito territorial comunitario no interno, a los que se 
refiere el artículo 17.1, letra a), apartado iv), de la Directiva 
2008/118/CE del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, 

b) En los supuestos de importación, en el momento de su 
despacho de aduana de conformidad  con el artículo 201 
del Reglamento (UE) nº 952/2013. No obstante, cuando los    
productos  importados se destinen directamente a su 
introducción en una fábrica o un depósito fiscal, a una  
entrega directa, cuando circulen con destino a un destinatario 
registrado, a un lugar donde se  produzca la salida del 
territorio de la Unión de los productos sujetos a impuestos 
especiales o a  uno de los destinatarios, situados en el 
ámbito territorial de la Unión no interno, a los que se  
refiere el artículo 16.1, letra a), apartado iv), de la 
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relativa al régimen general de los impuestos especiales, y 
por la que se deroga la Directiva 92/12/CEE, la 
importación se efectuará en régimen suspensivo 

Directiva (UE) 2020/262 del Consejo, de 19 de  diciembre 
de 2019, o a la aduana de salida, cuando se prevea con 
arreglo al artículo 329,  apartado 5, del Reglamento de 
Ejecución (UE) nº 2015/2447, que sea al mismo tiempo la 
aduana  de partida para el régimen de tránsito externo 
cuando así se prevea en virtud del artículo 189,  apartado 
4, del   Reglamento Delegado (UE) nº 2015/2446, la 
importación se efectuará en régimen  suspensivo.  
 

Devengo 
Perdidas 

7.5 5. En el momento de producirse las pérdidas distintas de las 
que originan la no sujeción al impuesto o, en caso de no 
conocerse este momento, en el de la comprobación de tales 
pérdidas, en los supuestos de tenencia o circulación en 
régimen suspensivo de los productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación 

e) En el momento de producirse las pérdidas distintas de las 
que originan la no sujeción al impuesto o, en caso de no 
conocerse este momento, en el de la comprobación de tales 
pérdidas, en los supuestos de tenencia, almacenamiento o 
circulación en régimen suspensivo de los productos objeto de 
los impuestos especiales de fabricación. 
 

 7.7 7. En los supuestos de expediciones con destino a un 
receptor autorizado, en el momento de la recepción por éste 
de los productos en el lugar de destino. 
 

g) En los supuestos de expediciones con destino a un 
destinatario certificado, en el momento de la recepción por 
este de los productos en el lugar de destino. 

 7.11 En los supuestos a los que se refiere el apartado 8 del 
artículo 8 de esta Ley, en el momento del devengo que 
corresponda de acuerdo con los apartados anteriores; en caso 
de no conocerse ese momento, en la fecha de adquisición o 
inicio de la posesión de los productos por el obligado y, en su 
defecto, el momento de su descubrimiento. 

k) En los supuestos a los que se refiere la letra h) del 
apartado 2 del artículo 8 de esta Ley, en el momento del 
devengo que corresponda de acuerdo con los apartados 
anteriores; en caso de no conocerse ese momento, en la 
fecha de adquisición o inicio de la posesión de los productos 
por el obligado y, en su defecto, el momento de su 
descubrimiento. 
 

Nuevo 
devengo 

  l) En los supuestos de entrada irregular en el territorio de 
la Unión, en el momento del nacimiento de la deuda 
aduanera de importación, a menos que la deuda 
aduanera se extinga en virtud del artículo 124, apartado 1, 
letras e), f), g) o k), del Reglamento (UE) nº 952/2013 
 

Nuevo 
devengo 

  m) En los supuestos de expediciones desde el territorio 
de otro Estado miembro con destino a los destinatarios a 
los que se refiere el artículo 16.1. letra a), apartado iv), de 
la Directiva 2020/262 del Consejo, de 19 de diciembre de 
2019, en el momento de su recepción 
 

Nuevo 
devengo 

  n) En los supuestos de fabricación irregular, en el 
momento en el que se tenga constancia de la obtención 
de los productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación. 
 

Sujetos 
pasivos 

8.2. 2. Son sujetos pasivos en calidad de contribuyentes: 
 
b) Las personas físicas o jurídicas y entidades obligadas 
al pago de la deuda aduanera cuando el devengo se 
produzca con motivo de una importación. 
 
d) Los receptores autorizados en relación con el impuesto 
devengado con ocasión de la recepción de los productos a 
ellos destinados 

2. Son sujetos pasivos en calidad de contribuyentes: 
b) El declarante, como se define en el artículo 5, punto 15, 
del Reglamento (UE) nº 952/2013, o  cualquier otra 
persona, a que se refiere el artículo 77, apartado 3, de 
dicho Reglamento, cuando el devengo se produzca con 
motivo de una importación. 
d) Los destinatarios certificados en relación con el 
impuesto devengado con ocasión de la  recepción de los 
productos a ellos destinados. 
f) Cualquier persona que participe en la entrada irregular 
de mercancías en el territorio de la Unión. 
g) Cualquier persona que participe en la fabricación 
irregular de productos objeto de los impuestos  
especiales de fabricación. 
h) Quienes posean, almacenen, utilicen, comercialicen o 
transporten productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación, fuera de los casos previstos en 
el artículo 16 de esta Ley, cuando no acrediten que tales 
impuestos han sido satisfechos con arreglo a las 
disposiciones aplicables del Derecho de la Unión y de la 
legislación nacional. 
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Sustitutos 
contribuyente 8.3 3. Son sujetos pasivos, en calidad de sustitutos del 

contribuyente, los representantes fiscales a que se refiere el 
apartado 28 del artículo 4 de esta Ley. También son sujetos 
pasivos, en calidad de sustitutos del contribuyente, quienes 
realicen los suministros de gas natural a título oneroso en el 
supuesto previsto en el párrafo primero del apartado 14 del 
artículo 7 de esta Ley. 

3. Son sujetos pasivos, en calidad de sustitutos del 
contribuyente, los representantes fiscales a que se refiere el 
apartado 28 del artículo 4 de esta Ley. 
También son sujetos pasivos, en calidad de sustitutos del 
contribuyente, quienes realicen los suministros de gas natural 
a título oneroso en el supuesto previsto en el párrafo 
primero del  apartado 3 del artículo 7 de esta Ley 
 

 8.8 8. Estarán obligados al pago de la deuda tributaria los que 
posean, utilicen, comercialicen o transporten productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación, fuera 
de los casos previstos en el artículo 16 de esta Ley, 
cuando no acrediten que tales impuestos han sido 
satisfechos en España. 

 

Obligados 
solidarios 

  8. Cuando existan varios deudores para una misma 
deuda de impuestos especiales, estarán obligados al 
pago de dicha deuda con carácter solidario. 
 

Responsables 
solidarios   10. En el ámbito del Impuesto sobre Hidrocarburos, serán 

responsables solidarios del pago del impuesto quienes 
posean, bien para su distribución al por mayor o al por 
menor, o para su uso  como carburante en vehículos 
destinados al transporte de mercancías o pasajeros, 
hidrocarburos  en los que se detecte la presencia de 
otros productos ajenos a los mismos, excepto los 
aditivos o  marcadores debidamente autorizados, o que 
hayan  ido adquiridos a operadores distintos de los  
habilitados para su comercialización por la normativa 
sectorial correspondiente.  
La responsabilidad prevista en este apartado se 
extenderá a los productos respecto de los que no se haya 
satisfecho el Impuesto sobre Hidrocarburos con arreglo a 
las disposiciones aplicables del Derecho de la Unión y de 
la legislación nacional. 
La Administración Tributaria podrá informar de la 
composición de dichos productos a las  autoridades 
competentes para su control. 

Avitualla
miento 
marítimo 
 Exenciones 

9.1e  e) Al avituallamiento de los buques siguientes excluidos, en 
todo caso, los que realicen navegación privada de recreo: 
1º. Los que realicen navegación marítima internacional. 
2º. Los afectos al salvamento o la asistencia marítima, con 
exclusión del suministro de provisiones de a bordo, cuando la 
duración de su navegación, sin escala, no exceda de 
cuarenta y ocho horas. 

“e) Al avituallamiento de los buques siguientes excluidos, en 
todo caso, los que realicen  navegación privada de recreo: 
1º. Los que realicen navegación marítima internacional. 
2º. Los afectos al salvamento o la asistencia marítima, con 
exclusión del suministro de provisiones  e a bordo cuando la 
duración de su navegación sin escala no exceda de 
cuarenta y ocho horas.” 

Nueva 9.1g  “1.g) A las fuerzas armadas de cualquier Estado miembro 
distinto de España, para uso de dichas fuerzas o del personal 
civil a su servicio, o para el abastecimiento de sus comedores 
o cantinas, siempre que dichas fuerzas estén afectadas a un 
esfuerzo de defensa realizado para llevar a cabo una 
actividad de la Unión en el ámbito de la política común de 
seguridad y defensa.”. 

Devolución 10.1.C) c) Los empresarios que introduzcan productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación por los que se hubiera 
devengado el impuesto dentro del ámbito territorial interno, en 
un depósito fiscal, con el fin de ser posteriormente enviados a 
otro Estado miembro de la Comunidad Económica Europea. 
La devolución abarcará a las cuotas correspondientes a los 
productos introducidos y queda condicionada a que se 
acredite la recepción en el Estado de destino de acuerdo con 
las normas que regulan la circulación intracomunitaria en 
régimen suspensivo. 

“c) Los empresarios que introduzcan productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación por los que se hubiera 
devengado el impuesto dentro del ámbito territorial interno, en 
una fábrica o en un depósito fiscal, con el fin de ser 
posteriormente enviados a otro Estado miembro de la Unión  
Europea. La devolución abarcará a las cuotas 
correspondientes a los productos introducidos y queda 
condicionada a que se acredite la recepción en el Estado de 
destino de acuerdo con las normas que regulan la circulación 
intracomunitaria en régimen suspensivo. 

Devolución 10.1.d) d) Los empresarios que entreguen productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación por los que se hubiera 
devengado el impuesto dentro del ámbito territorial interno a 
receptores autorizados domiciliados en otro Estado miembro 
de la Comunidad Económica Europea. La devolución se 
extenderá a las cuotas correspondientes a los productos 

d) Los expedidores certificados que entreguen productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación por los que 
se hubiera devengado el impuesto dentro del ámbito territorial 
interno a destinatarios certificados en otro Estado miembro 
de la Unión Europea. La devolución se extenderá a las 
cuotas correspondientes a los productos entregados y 
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entregados y quedará condicionada al pago del impuesto en el 
Estado miembro de destino. 

quedará condicionada al pago del impuesto en el Estado 
miembro de destino 

Devolución 10.1.e) e) Los empresarios que envíen o transporten, directa o 
indirectamente, ellos mismos o por su cuenta, productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación por los que 
ya se hubiera devengado el impuesto dentro del ámbito 
territorial interno, con destino a personas domiciliadas en otro 
Estado miembro, en el ámbito del sistema de circulación 
intracomunitaria de ventas a distancia. La devolución se 
extenderá a las cuotas correspondientes a los productos 
enviados o transportados y queda condicionada al pago del 
impuesto en el Estado de destino. Si los productos se 
enviaran desde una fábrica o depósito fiscal, la devolución 
podrá efectuarse mediante el procedimiento simplificado de 
compensación automática que se establezca 
reglamentariamente. 

e) Los empresarios que envíen o transporten, directa o 
indirectamente, ellos mismos o por su cuenta, productos  
objeto de los impuestos especiales de fabricación por los que 
ya se hubiera devengado el impuesto dentro del ámbito 
territorial interno, con destino a personas domiciliadas  
en otro Estado miembro, en el ámbito del sistema de 
circulación intracomunitaria de ventas a distancia. La 
devolución se extenderá a las cuotas correspondientes a los 
productos enviados o transportados y queda condicionada al 
pago del impuesto en el Estado miembro de destino. Si los  
productos se expidieran desde una fábrica o depósito fiscal, 
la devolución podrá efectuarse mediante el procedimiento 
simplificado de compensación automática que se establezca  
reglamentariamente.”. 

Estimación 
directa 

12.2 2. La estimación indirecta de bases imponibles será aplicable 
a los supuestos y en la forma previstos en el artículo 50 de la 
Ley General Tributaria. 
 

“2. La estimación indirecta de bases imponibles será aplicable 
a los supuestos y en la forma previstos en el artículo 53 de la 
Ley General Tributaria.” 

Diferencias 
en menos 

15.6 6. Las diferencias en menos, tanto en primeras materias como 
en productos acabados, que excedan de los porcentajes que 
se establezcan reglamentariamente, que resulten en las 
fábricas y depósitos fiscales, tendrán la consideración, a 
efectos de esta Ley, salvo prueba en contrario, de productos 
fabricados y salidos de fábrica o depósito fiscal, o 
autoconsumidos en dichos establecimientos. 

“6. Las diferencias en menos, tanto en primeras materias 
como en productos acabados, que excedan de los 
porcentajes que se establezcan reglamentariamente, que 
resulten en las fábricas y depósitos fiscales, tendrán la 
consideración, a efectos de esta Ley, salvo prueba en 
contrario, de  productos fabricados y salidos de fábrica o 
depósito fiscal, o autoconsumidos en dichos establecimientos. 
Cuando las diferencias en menos excedan de los 
porcentajes que se establezcan reglamentariamente 
respecto de productos por los que se ha devengado el 
impuesto con  aplicación de un tipo reducido o de una 
exención, se considerará que su uso o destino no se ha 
justificado a los efectos de lo previsto en el apartado 11 
siguiente.”. 

Fines 
comerciales 15.8 8. Con objeto de determinar que los productos a que se refiere 

el apartado 7 de este artículo y el apartado 1 del artículo 16 
están destinados a fines comerciales, se tendrán en cuenta, 
entre otros, los siguientes elementos: 
 
a) Estatuto comercial y motivos del tenedor de los productos. 
b) Lugar en que se encuentren dichos productos o, en su 
caso, modo de transporte utilizado. 
c) Cualquier documento relativo a dichos productos. 
d) Naturaleza de los productos. 
e) Cantidad de los productos. 

“8. Con objeto de determinar que los productos a que se 
refiere el apartado 7 de este artículo y el apartado 1 del 
artículo 16 están destinados a fines comerciales, se tendrán 
en cuenta, entre otros, los siguientes elementos: 
a) condición mercantil del tenedor de los productos sujetos 
a impuestos especiales y motivos por los que los tiene en 
su poder;  
b) lugar en que se encuentran dichos productos sujetos a 
impuestos especiales o, en su caso, modo de transporte 
utilizado;  
c) todo documento referente a los productos sujetos a 
impuestos especiales;  
d) naturaleza de los productos sujetos a impuestos 
especiales;  
e) cantidad de productos sujetos a impuestos especiales.”. 

Fines 
comerciales 
Formas 
atípicas 

15.10 10. Con respecto a los productos objeto del Impuesto sobre 
Hidrocarburos, se considerará que se tienen con fines 
comerciales siempre que el transporte de dichos productos se 
efectúe mediante formas atípicas realizadas por particulares o 
por cuenta de éstos. Se considerarán formas de transporte 
atípicas, el transporte de carburantes que no se realice dentro 
del depósito de los vehículos ni en bidones de reserva 
adecuados, así como el transporte de combustibles líquidos 
que no se realice en camiones cisterna utilizados por cuenta 
de operadores profesionales. 

“10. Con respecto a los productos objeto del Impuesto sobre 
Hidrocarburos, se considerará que se tienen con fines 
comerciales siempre que el transporte de dichos productos se 
efectúe mediante formas atípicas realizadas por particulares o 
por cuenta de estos. Se considerarán formas de transporte 
atípicas el transporte de carburantes que no se realice dentro 
del depósito de los vehículos ni en bidones de emergencia 
adecuados, así como el transporte de combustibles líquidos 
que no se realice en camiones cisterna utilizados por cuenta 
de operadores económicos.”. 

Adquiridos 
por 
particulares 

16.1 1. Los productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación, adquiridos por particulares en otro Estado 
miembro, dentro del territorio de la Comunidad, en el que se 
ha satisfecho el impuesto vigente en el mismo, para satisfacer 
sus propias necesidades y transportados por ellos mismos, no 
estarán sometidos al impuesto vigente en el ámbito territorial 
interno y su circulación y tenencia por dicho ámbito no estará 

1. Los productos objeto de los impuestos especiales de  
fabricación, adquiridos por particulares en el territorio de otro 
Estado miembro, dentro del territorio de la Unión, en el que 
se ha satisfecho el impuesto vigente en el mismo, para 
satisfacer sus propias necesidades y transportados por ellos 
mismos, no estarán sometidos al impuesto vigente en el 
ámbito territorial interno y su circulación y tenencia por dicho 
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sujeta a condición alguna, siempre que no se destinen a fines 
comerciales. 

ámbito no estará sujeta a condición alguna, siempre que no 
se destinen a fines  
comerciales. 
 

Perdidas 
Circulación 
intracomunit 

16.2 2. La destrucción total o pérdida irremediable de los 
productos objeto de los impuestos especiales, durante su 
transporte en el ámbito territorial interno en el curso de 
un procedimiento de circulación intracomunitaria fuera 
del régimen suspensivo que se haya iniciado en el ámbito 
territorial comunitario no interno, no producirá el devengo 
de los impuestos especiales en el ámbito territorial 
interno. 

2. La destrucción total o pérdida irremediable, total o parcial, 
de los productos sujetos a impuestos especiales, durante su 
transporte en el territorio de un Estado miembro distinto 
del Estado miembro en que se ha producido el devengo, 
por caso fortuito o fuerza mayor, o bien como 
consecuencia de la autorización de las autoridades 
competentes de dicho Estado miembro para destruir 
dichos productos, no  producirá el devengo de los 
impuestos especiales en dicho Estado  miembro.  
Los productos se considerarán totalmente destruidos o 
perdidos de forma irremediable cuando ya no puedan 
utilizarse como productos sujetos a impuestos 
especiales. 
En caso de pérdida parcial debida a la naturaleza de los 
productos que se produzca durante su transporte en el 
territorio de un Estado miembro distinto del Estado 
miembro en que se haya producido el devengo, el 
impuesto especial no será exigible en dicho Estado 
miembro cuando la cuantía de la pérdida se sitúe por 
debajo del porcentaje reglamentario establecido, a menos 
que un Estado miembro tenga motivos razonables para 
sospechar la existencia de fraude o irregularidad. 

Circulación 
intracomun 

16.3 3. Con independencia de los supuestos contemplados en el 
apartado 1 anterior, los productos objeto de impuestos 
especiales de fabricación con origen o destino en otro Estado 
miembro circularán dentro del ámbito territorial interno, con 
cumplimiento de los requisitos que reglamentariamente se 
establezcan, al amparo de alguno de los siguientes 
procedimientos: 
a) En régimen suspensivo entre fábricas o depósitos fiscales. 
b) En régimen suspensivo con destino a un destinatario 
registrado. 
c) En régimen suspensivo desde un establecimiento del que 
es titular un depositario autorizado a todo lugar de salida del 
territorio de la Comunidad tal como está definido en el 
apartado 7 del artículo 4 de esta Ley. 
d) En régimen suspensivo desde el establecimiento de un 
depositario autorizado establecido en un Estado miembro 
distinto del de la sede del beneficiario, a los destinos a los que 
se refiere el artículo 12.1 de la Directiva 2008/118/CE del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa al régimen 
general de los impuestos especiales, y por la que se 
deroga la Directiva 92/12/CEE. 
 
e) En régimen suspensivo desde el lugar de importación, 
expedidos por un expedidor registrado, a un lugar en el que se 
haya autorizado la recepción de productos en esté régimen. 
 
f) En régimen suspensivo, desde el establecimiento de un 
depositario autorizado a un lugar de entrega directa. 
 
g) Fuera de régimen suspensivo, con destino a un receptor 
autorizado. 
 
h) Fuera de régimen suspensivo, dentro del sistema de ventas 
a distancia. 

3. Con independencia de los supuestos contemplados en el 
apartado 1 anterior, los productos objeto de impuestos 
especiales de fabricación con origen o destino en el territorio 
de otro Estado miembro circularán dentro del ámbito 
territorial interno, con cumplimiento de los requisitos que 
reglamentariamente se establezcan, al amparo de alguno de 
los siguientes procedimientos: 
a) En régimen suspensivo entre fábricas o depósitos fiscales. 
b) En régimen suspensivo con destino a un destinatario 
registrado. 
c) En régimen suspensivo desde un establecimiento del que 
es titular un depositario autorizado a todo lugar de salida del 
territorio de la Unión tal como está definido en el apartado 
32 del artículo 4 de esta Ley. 
d) En régimen suspensivo desde el establecimiento de un 
depositario autorizado establecido en el territorio de un 
Estado miembro distinto del de la sede del beneficiario, a los 
destinos a los que se refiere el artículo 11.1 de la Directiva 
2020/262 del Consejo, de 19 de diciembre de 2019, por la 
que se establece el régimen general de los impuestos 
especiales. 
 
e) En régimen suspensivo desde el establecimiento del 
que es titular un depositario autorizado a la aduana de 
salida, cuando se prevea con arreglo al artículo 329, 
apartado 5, del Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2447, 
que sea al mismo tiempo la aduana de partida para el 
régimen de  tránsito externo cuando así se prevea en 
virtud del artículo 189, apartado 4, del Reglamento 
Delegado (UE) nº 015/2446. En este supuesto el régimen 
suspensivo finalizará cuando los productos sean 
incluidos en el régimen de tránsito externo.  
f) En régimen suspensivo desde el lugar de importación, 
expedidos por un expedidor registrado, a  un lugar en el que 
se haya autorizado la recepción de productos en este 
régimen. A efectos del presente artículo se entenderá por 
«lugar de importación» el sitio en el que los productos se  
despachen a libre práctica con arreglo al artículo 201 del 
Reglamento (UE) nº 952/2013.  
g) En régimen suspensivo, desde el establecimiento de 
un depositario autorizado a un lugar de entrega directa. 
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h) Fuera de régimen suspensivo, con destino a un 
destinatario certificado. 
i) Fuera de régimen suspensivo, dentro del sistema de 
ventas a distancia 

Documento 
Acompaña
miento de 
emergencia 

16.4 4. La circulación intracomunitaria en régimen suspensivo se 
realizará únicamente si tiene lugar al amparo de un 
documento administrativo electrónico tramitado de acuerdo 
con los requisitos que reglamentariamente se establezcan, sin 
perjuicio del inicio de la circulación en un documento en 
soporte papel en caso de indisponibilidad del sistema 
informatizado y con cumplimiento de las condiciones fijadas 
reglamentariamente. 

4. La circulación intracomunitaria en régimen suspensivo se 
realizará únicamente si tiene lugar al amparo de un 
documento administrativo electrónico tramitado de acuerdo 
con los requisitos que reglamentariamente se establezcan, 
sin perjuicio del inicio de la circulación en un documento de 
acompañamiento de emergencia en caso de 
indisponibilidad del sistema informatizado y con cumplimiento 
de las condiciones fijadas reglamentariamente.” 
 

 17 Si en el curso de una circulación entre dos Estados miembros, 
o entre un Estado miembro y un tercer país o territorio tercero 
a través del territorio de otro Estado miembro, una expedición 
de productos objeto de impuestos especiales de fabricación, o 
parte de ella, no es recibida por el destinatario de los 
productos en el territorio de la Comunidad o no abandona 
efectivamente el territorio de la Comunidad, si su destino 
era la exportación, por causas distintas a las que dan lugar a 
la no sujeción a estos impuestos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 6 o en el artículo 16, apartados 1 y 2, 
de esta Ley, se considerará producida una irregularidad. 

Si en el curso de una circulación entre el territorio de dos 
Estados miembros, o entre el territorio de un Estado miembro 
y un tercer país o territorio tercero a través del territorio de 
otro Estado miembro, una expedición de productos objeto de 
impuestos especiales de fabricación, o parte de ella, no es 
recibida por el destinatario de los productos en el territorio de 
la Unión o no abandona efectivamente el territorio de la 
Unión, si su destino era la exportación, por causas distintas a 
las que dan lugar a la no sujeción a estos impuestos, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 6 o en el artículo 16, 
apartados 1 y 2, de esta Ley, se considerará producida una 
irregularidad. 
 

 17. A)1 b) Se produzca una irregularidad que dé lugar al devengo de 
los impuestos especiales de fabricación, no sea posible 
determinar el Estado miembro en que se produjo y se 
compruebe en el ámbito territorial interno, se considerará que 
la irregularidad se ha producido en dicho ámbito territorial y en 
el momento en que se ha comprobado, y los impuestos 
especiales serán exigibles por la Administración Tributaria 
española. 

b) Se produzca una irregularidad que dé lugar al devengo de 
los impuestos especiales de fabricación, no sea posible 
determinar el Estado miembro en que se produjo y se 
detecte en el ámbito territorial interno, se considerará que la 
irregularidad se ha producido en dicho ámbito territorial y en 
el momento en que se ha observado, y los impuestos 
especiales serán exigibles por la Administración Tributaria 
española. 

Irregularidad 
Circulación 
intracomunit 

17. A)2 2. Cuando productos expedidos desde el ámbito territorial 
interno no lleguen a su destinatario en otro Estado 
miembro o no salgan efectivamente del territorio de la 
Comunidad, si su destino era la exportación, y no se haya 
comprobado durante la circulación ninguna irregularidad 
que dé lugar al devengo de los impuestos especiales, se 
considerará que se ha cometido una irregularidad en el 
ámbito territorial interno en el momento del inicio de la 
circulación, y los impuestos especiales serán exigibles por la 
Administración Tributaria española excepto si, en un plazo de 
cuatro meses a partir del inicio de la circulación, se aporta la 
prueba, a satisfacción de dicha Administración, de que los 
productos han sido entregados al destinatario, que han 
abandonado efectivamente el territorio de la Comunidad o 
que la irregularidad ha tenido lugar fuera del ámbito territorial 
interno. 

2. Cuando los productos sujetos a impuestos especiales 
que circulen en régimen suspensivo desde el ámbito 
territorial interno no hayan llegado a destino y no se haya 
observado durante la circulación irregularidad alguna 
que entrañe el devengo de los impuestos especiales, se 
considerará que se ha producido una irregularidad en el 
Estado miembro de expedición, y los impuestos especiales 
serán exigibles por la Administración Tributaria española 
excepto si, en un plazo de cuatro meses a partir del inicio de 
la circulación, se aporta la prueba, a satisfacción de dicha 
Administración, de que los productos han sido entregados al 
destinatario o que la irregularidad ha tenido lugar fuera del 
ámbito territorial interno. 

Determinación 
irregularidad 
Plazo 

17. A)5 5. Si, en supuestos similares a los que se ha hecho referencia 
en la letra b) del apartado 1 o en el apartado 2 anteriores, 
habiéndose presumido que una irregularidad ha tenido lugar 
en el ámbito territorial comunitario no interno, antes de la 
expiración de un período de tres años a contar desde la fecha 
de comienzo de la circulación, llegara a determinarse que 
dicha irregularidad se había producido realmente dentro del 
ámbito territorial interno, los impuestos especiales serán 
exigibles por la Administración Tributaria española, que 
informará de ello a las autoridades competentes del Estado 
miembro en que inicialmente se hubieran percibido dichos 
impuestos. 

5. Si, en supuestos similares a los que se ha hecho referencia 
en la letra b) del apartado 1 o en el apartado 2 anteriores, 
habiéndose presumido que una irregularidad ha tenido lugar 
en el ámbito territorial de la Unión no interno, antes de la 
Expiración de un período de tres años a contar desde la fecha 
de comienzo de la circulación, llegara a determinarse que 
dicha irregularidad se había producido realmente dentro del 
ámbito territorial interno, los impuestos especiales serán 
exigibles por la Administración Tributaria española, que 
informará de ello a las autoridades competentes del Estado 
miembro en que inicialmente se hubieran percibido dichos 
impuestos. 

 17.B)1.b) b) Se produzca una irregularidad que dé lugar al devengo de 
los impuestos especiales de fabricación, no sea posible 
determinar el Estado miembro en que se produjo y se 
compruebe en el ámbito territorial interno, se considerará que 
la irregularidad se ha producido en dicho ámbito territorial y los 

b) Se produzca una irregularidad que dé lugar al devengo de 
los impuestos especiales de fabricación, no sea posible 
determinar el Estado miembro en que se produjo y se 
observe en el ámbito territorial interno, se considerará que la  
Irregularidad se ha producido en dicho ámbito territorial y los 
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impuestos especiales serán exigibles por la Administración 
Tributaria española. 

impuestos especiales serán exigibles por la Administración 
Tributaria española.  

NC 18.2 2. El Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas 
procederá a la actualización formal de las referencias 
efectuadas a los códigos NC en el texto de esta Ley, si se 
produjeran variaciones en la estructura de la nomenclatura 
combinada. 

“2. La persona titular del Ministerio de Hacienda procederá 
a la actualización formal de las  
referencias efectuadas a los códigos NC en el texto de esta 
Ley, si se produjeran variaciones en la  
estructura de la nomenclatura combinada.”. 

Forma 
pago 

18.4 4.  Salvo lo dispuesto en el apartado siguiente, los sujetos 
pasivos y demás obligados al pago de los impuestos 
especiales de fabricación deberán determinar e ingresar la 
deuda tributaria con el procedimiento, forma y plazos que 
establezca el Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas. 

“4. Salvo lo dispuesto en el apartado siguiente, los sujetos 
pasivos y demás obligados al pago de los impuestos 
especiales de fabricación deberán determinar e ingresar la 
deuda tributaria con el procedimiento, forma y plazos que 
establezca la persona titular del Ministerio de Hacienda 

Importación 

 
18.5 5. En las importaciones, el impuesto se liquidará en la forma 

prevista para la deuda aduanera según lo dispuesto en la 
normativa aduanera. 

5. En las importaciones o entradas irregulares, el impuesto 
se liquidará en la forma prevista para la deuda aduanera 
según lo dispuesto en la normativa aduanera.”. 

Remisión 
Reglamento 

18.7 7. Reglamentariamente se establecerán: 
a) La forma y cuantías en que los sujetos pasivos deberán 
prestar garantías. 
b) La forma en que se realizará el control, incluida la 
intervención permanente, de los establecimientos en que se 
fabriquen, transformen, reciban, almacenen, comercialicen y 
expidan productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación. 
c) Los requisitos exigibles en la circulación de estos productos 
y, en particular, las condiciones de utilización de cualquiera de 
los documentos que deban amparar la circulación 
intracomunitaria e interna. 
d) Los porcentajes admisibles de pérdidas, en régimen 
suspensivo, en los procesos de fabricación y transformación, 
así como durante el almacenamiento y el transporte. 
e) Los plazos en los que deberán presentarse las solicitudes 
de devolución de los impuestos especiales de fabricación. 

“7. Reglamentariamente se establecerán: 
a) La forma y cuantías en que los sujetos pasivos y demás 
obligados tributarios deberán prestar garantías, que 
cubran el riesgo inherente a la fabricación, 
transformación, tenencia, transporte y almacenamiento 
de productos sujetos a impuestos especiales. 
b) La forma en que se realizará el control, incluida la 
intervención permanente, de los establecimientos en que se 
fabriquen, transformen, reciban, almacenen, comercialicen y 
expidan productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación. 
c) Los requisitos exigibles en la circulación de estos 
productos y, en particular, las condiciones de utilización de 
cualquiera de los documentos que deban amparar la 
circulación intracomunitaria e interna. 
d) Los porcentajes admisibles de pérdidas en los procesos de 
fabricación y transformación, así como durante el 
almacenamiento y el transporte de los productos que se 
hallen en régimen suspensivo o fuera del mismo, al amparo 
de una exención o tipo reducido. 
e) Los plazos en los que deberán presentarse las solicitudes 
de devolución de los impuestos especiales de fabricación. 
f) La llevanza de contabilidad de marcas fiscales, de 
existencias de materias primas utilizadas para la 
fabricación y de los productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación, así como su circulación.” 
 

Infracción 
grave 

19.2.b) 2. En todo caso, constituyen infracciones tributarias graves: 
 
b) La circulación de productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación con fines comerciales en el ámbito 
territorial interno cuando, debiendo estar amparada en un 
documento administrativo electrónico, carezca de un 
código administrativo de referencia asignado por las 
autoridades competentes para ello. 
 

“b) La circulación de productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación con fines comerciales en el ámbito 
territorial interno cuando, debiendo estar amparada en un 
documento de circulación validado por la Administración 
tributaria, carezca del código o número de referencia  
asignado por las autoridades competentes para ello.” 

Nuevas  
infracciones 
graves 

19.6  6. Constituye infracción tributaria grave el 
incumplimiento de obligaciones contables exigidas por la 
normativa de los Impuestos Especiales, entre otras: 
a) El incumplimiento de la obligación de llevanza de la 
contabilidad a través de la Sede electrónica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, mediante el 
suministro electrónico de los asientos contables en los 
términos establecidos por la normativa de los Impuestos 
Especiales.  
b) El retraso en la obligación de llevar la contabilidad de 
los Impuestos Especiales a través de la Sede electrónica 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
mediante el suministro de los asientos contables en los 
términos establecidos por la normativa de los Impuestos 
Especiales. 
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c) El suministro de asientos contables a través de la Sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria incompletos o que contengan datos falsos. 
Por la comisión de las infracciones indicadas en los 
apartados anteriores podrán imponerse las  
siguientes sanciones: 
El incumplimiento de la obligación de suministro de los 
asientos contables a través de la Sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria previsto en 
el apartado a) se sancionará con multa pecuniaria fija de 
20 euros por cada asiento contable al que se refiera el  
incumplimiento, con un mínimo trimestral de 300 euros y 
un máximo de 6.000 euros. 
El retraso en la obligación de llevar la contabilidad de los 
Impuestos Especiales a través de la Sede electrónica de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria mediante 
el suministro de los asientos contables en los términos 
establecidos por la normativa de los Impuestos 
Especiales  
previsto en el apartado b), se sancionará con multa 
pecuniaria fija de 10 euros por cada asiento contable al 
que se refiera el incumplimiento, con un mínimo 
trimestral de 150 euros y un máximo e 3.000 euros. 
El suministro de asientos contables a través de la Sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria incompletos o que contengan datos falsos 
previsto en el apartado c) se sancionará con multa 
pecuniaria fija de 15 euros por cada asiento contable 
suministrado que contenga omisiones o datos falsos, 
con un mínimo trimestral de 150 euros y un máximo de 
3.000  
euros. 
 

Nuevas 
infracciones 
leves 

19.7  7. Constituyen infracciones tributarias leves: 
a) El incumplimiento o el retraso en el cumplimiento de la 
obligación de comunicación a través de la Sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de los datos e informaciones a suministrar 
relativos a los documentos que amparan la circulación de 
productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación y de los justificantes de la aplicación de 
exenciones y tipos reducidos, 
b) La comunicación, a través de la Sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, de datos 
falsos o inexactos respecto de los a los documentos que 
amparan la circulación de productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación y de los justificantes 
de la aplicación de exenciones y tipos reducidos, salvo 
que sea de aplicación lo dispuesto en el apartado 5 de 
este artículo 19. 
Por las infracciones anteriores se podrán imponer las 
siguientes sanciones: 
El incumplimiento de la obligación de comunicación a 
través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de los datos e informaciones a 
suministrar relativos a los documentos que amparan la 
circulación de productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación y de los justificantes de la 
aplicación de exenciones y tipos reducidos, se 
sancionará con multa pecuniaria fija de 20 euros por cada 
documento, con un mínimo trimestral de 150 euros  
y un máximo de 3.000 euros. 
El retraso de la obligación de comunicación a través de la 
Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria de los datos e informaciones a suministrar 
relativos a los documentos que amparan la circulación de 
productos objeto de los impuestos especiales de 
fabricación y de los justificantes de la aplicación de 
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exenciones y tipos reducidos, se sancionará con multa 
pecuniaria fija de 10 euros por cada documento, con un 
mínimo trimestral de 75 euros y un máximo de 1.500 
euros. 
La omisión o comunicación, a través de la Sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, de datos falsos o inexactos respecto de los a 
los documentos que amparan la circulación de productos 
objeto de los impuestos especiales de fabricación y de 
los justificantes de la aplicación de exenciones y tipos 
reducidos, salvo que sea de aplicación lo dispuesto en el 
apartado 5 de este artículo 19, se sancionará con multa 
pecuniaria fija de 15 euros por cada documento que 
contenga omisiones o datos falsos o inexactos, con un 
mínimo trimestral de 75 euros y un máximo de 1.500 
euros.”. 

 19.8 Apartado 6  Se convierte en apartado 8  

 19.9  Apartado 7 Se convierte en apartado 9 

Exenciones 
alcohol 

21.2 Exenciones: 2. Las siguientes importaciones de bebidas 
alcohólicas: 
a) Las conducidas personalmente por los viajeros mayores de 
diecisiete años procedentes de países terceros, siempre que 
no superen los límites cuantitativos siguientes: 
1.º Un litro de alcohol o bebidas derivadas; o 
2.º Dos litros de productos intermedios o vinos espumosos y 
bebidas fermentadas, y 
3.º Cuatro litros de vino tranquilo y dieciséis litros de cerveza. 
b) Los pequeños envíos expedidos, con carácter ocasional, 
desde un país tercero, por un particular con destino a otro 
particular, sin que medie pago de ninguna clase y dentro de 
los siguientes límites cuantitativos: 
1º. Una botella con un contenido máximo de un litro de alcohol 
o bebidas derivadas; o 
2º. Una botella con un contenido máximo de un litro de 
productos intermedios o vinos o bebidas fermentadas 
espumosos, y 
3º. Dos litros de vinos y bebidas fermentadas tranquilos 

“2. Las siguientes importaciones de bebidas alcohólicas: 
a) Las conducidas personalmente por los viajeros mayores de 
diecisiete años procedentes de terceros países, siempre que 
no superen los límites cuantitativos siguientes: 
1.º Un litro de alcohol o bebidas derivadas; o 
2.º Dos litros de productos intermedios o vinos espumosos y 
bebidas fermentadas, y 
3.º Cuatro litros de vino tranquilo y dieciséis litros de cerveza. 
b) Los pequeños envíos expedidos, con carácter ocasional, 
desde un tercer país, por un particular con destino a otro 
particular, sin que medie pago de ninguna clase y dentro de 
los siguientes límites cuantitativos: 
1º. Una botella con un contenido máximo de un litro de 
alcohol o bebidas derivadas; o 
2º. Una botella con un contenido máximo de un litro de 
productos intermedios o vinos o bebidas  
fermentadas espumosos, y 
3º. Dos litros de vinos y bebidas fermentadas tranquilos.”. 

Canarias 23.1 1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5, estará sujeta 
a los Impuestos sobre la Cerveza, sobre los Productos 
Intermedios y sobre el Alcohol y las Bebidas Derivadas, la 
introducción en las islas Canarias de los productos 
comprendidos en los ámbitos objetivos de dichos impuestos, 
procedentes de otros Estados miembros de la Comunidad 
Económica Europea. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5, estará sujeta 
a los Impuestos sobre la Cerveza, sobre los Productos 
Intermedios y sobre el Alcohol y las Bebidas Derivadas, la 
introducción en islas Canarias de los productos comprendidos 
en los ámbitos objetivos de dichos impuestos, procedentes de 
otros Estados miembros de la Unión Europea.” 

Canarias 
Alcohol 

23.9 9. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 9, 21 y 42, 
estarán exentas de los Impuestos sobre la Cerveza, sobre los 
Productos Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas 
Derivadas, en las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan, las operaciones siguientes: 
a) Las relacionadas en los artículos 9, 21 y 42, cuando sean 
realizadas con productos introducidos en las islas Canarias 
procedentes de otros Estados miembros de la Comunidad 
Económica Europea. 
b) La expedición, desde Canarias a otros Estados miembros 
de la Comunidad Económica Europea, de productos objeto 
de dichos impuestos que se encuentren en el archipiélago en 
régimen suspensivo, el cual se considerará así ultimado. 
 

9. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 9, 21 y 42, 
estarán exentas de los Impuestos sobre la Cerveza, sobre los 
Productos Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas 
Derivadas, en las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan, las operaciones siguientes: 
a) Las relacionadas en los artículos 9, 21 y 42, cuando sean 
realizadas con productos introducidos en las islas Canarias 
procedentes de otros Estados miembros de la Unión 
Europea. 
b) La expedición, desde Canarias a otros Estados miembros 
de la Unión Europea, de productos objeto de dichos 
impuestos que se encuentren en el archipiélago en régimen 
suspensivo, el cual se considerará así ultimado. 

Canarias 
Alcohol 

23.10 10. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 10 y 43, 
tendrán derecho a la devolución, parcial o total, de las cuotas 
previamente satisfechas, siempre que se cumplan las 
condiciones que se establezcan reglamentariamente: 
a) Los expedidores, desde la península e islas Baleares, de 
productos objeto de los Impuestos sobre Productos 
Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con 
destino a Canarias, por el importe de las cuotas resultantes de 

10. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 10 y 43, 
tendrán derecho a la devolución, parcial o total, de las cuotas 
previamente satisfechas, siempre que se cumplan las 
condiciones que se establezcan reglamentariamente: 
a) Los expedidores, desde la península e islas Baleares, de 
productos objeto de los Impuestos sobre Productos 
Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con 
destino a Canarias, por el importe de las cuotas resultantes 
de aplicar la diferencia de tipos impositivos existentes entre  
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aplicar la diferencia de tipos impositivos existentes entre 
dichos territorios en el momento del envío. 
b) Los expedidores, desde Canarias, de productos objeto de 
los Impuestos sobre la Cerveza, sobre los Productos 
Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con 
destino a otro Estado miembro de la Comunidad Económica 
Europea, por el importe total de las cuotas satisfechas 
correspondientes a los productos enviados. 

dichos territorios en el momento del inicio de la expedición. 
b) Los expedidores, desde Canarias, de productos objeto de 
los Impuestos sobre la Cerveza, sobre los Productos 
Intermedios y sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con 
destino a otro Estado miembro de la Unión Europea, por el 
importe total de las cuotas satisfechas  
correspondientes a los productos expedidos.” 
 

Canarias 
Alcohol 

23.12 12.  No serán de aplicación, por lo que se refiere a las Islas 
Canarias, las siguientes disposiciones de esta Ley: 
a) Los apartados 9, 11, 12, 13, 15, 25, 28 y 33 del artículo 4. 
b) Los apartados 4, 5, 7 y 8 del artículo 7. 
c) Las letras c), d) y e) del apartado 2 y los apartados 3, 6 
y 9 del artículo 8. 
d) Los apartados c), d) y e) del apartado 1 del artículo 10. 
e) El apartado 2 del artículo 13. 
f) Los apartados 2, 3 y 4 del artículo 16. 
g) El artículo 17. 
h) El apartado 4 del artículo 8 y el apartado 7 del artículo 15, 
por lo que respecta exclusivamente, en ambos casos, a la 
circulación intracomunitaria. 

12. No serán de aplicación, por lo que se refiere a las Islas 
Canarias, las siguientes disposiciones de esta Ley: 
a) Los apartados 8, 10,11, 12, 14, 15, 16, 28 y 35 del artículo 
4. 
b) Las letras d), e), g) y h) del apartado 1 del artículo 7. 
c) Las letras c), d) y e) del apartado 2 y los apartados 3, 6 y 9 
del artículo 8. 
d) Los apartados c), d) y e) del apartado 1 del artículo 10. 
e) El apartado 2 del artículo 13. 
f) Los apartados 2, 3 y 4 del artículo 16. 
g) El artículo 17. 
h) El apartado 4 del artículo 8 y el apartado 7 del artículo 15, 
por lo que respecta exclusivamente, en ambos casos, a la 
circulación intracomunitaria.” 
 

Vino 27.3 3. A efectos de esta Ley tendrán la consideración de vinos 
espumosos, todos los productos clasificados en los códigos 
NC 2204.10, 2204.21.10, 2204.29.10 y 2205, siempre que: 
 

“3. A efectos de esta Ley tendrán la consideración de vinos 
espumosos, todos los productos clasificados en los códigos 
NC 2204.10, 2204.21.06, 2204.21.07, 2204.21.08, 22.4.21.09 
y 2205, siempre que:” 
 

Vino 27.5 5. A efectos de esta Ley tendrán la consideración de bebidas 
fermentadas espumosas todos los productos incluidos en los 
códigos NC 22060031 y 22060039, así como los productos 
incluidos en los códigos NC 2204.10, 2204.21.10, 2204.29.10 
y 2205, que no estén comprendidos en los apartados 2 y 3 
anteriores, siempre que: 

“5. A efectos de esta Ley tendrán la consideración de bebidas 
fermentadas espumosas todos los productos incluidos en los 
códigos NC 2206.00.31 y 2206.00.39, así como los productos 
incluidos en los códigos NC 2204.10, 2204.21.06, 2204.21.07, 
2204.21.08, 2204.21.09, 2204.29.10 y 2205, que no estén 
comprendidos en los apartados 2 y 3 anteriores, siempre 
que:” 
 

Vino 
Tipos 

30 El impuesto se exigirá conforme a los siguientes epígrafes: 
Epígrafe 1. Vinos tranquilos. 0 pesetas por hectolitro. 
Epígrafe 2. Vinos espumosos. 0 pesetas por hectolitro. 
Epígrafe 3. Bebidas fermentadas tranquilas. 0 pesetas por 
hectolitro. 
Epígrafe 4. Bebidas fermentadas espumosas. 0 pesetas por 
hectolitro. 
 

El impuesto se exigirá conforme a los siguientes epígrafes: 
Epígrafe 1. Vinos tranquilos: 0 euros por hectolitro. 
Epígrafe 2. Vinos espumosos: 0 euros por hectolitro. 
Epígrafe 3. Bebidas fermentadas tranquilas: 0 euros por 
hectolitro. 
Epígrafe 4. Bebidas fermentadas espumosas: 0 euros por 
hectolitro.”. 

Alcohol 
desnaturali
zación 

42.1 1. La fabricación e importación de alcohol que se destine a ser 
totalmente desnaturalizado, así como la importación de 
alcohol totalmente desnaturalizado, de acuerdo con el 
procedimiento que se establezca reglamentariamente o, en los 
supuestos de circulación intracomunitaria, de acuerdo con las 
disposiciones de otro Estado miembro de la Comunidad 
Económica Europea. 

1. La fabricación e importación de alcohol que se destine a 
ser totalmente desnaturalizado, así como la importación de 
alcohol totalmente desnaturalizado, de acuerdo con el 
procedimiento que se establezca reglamentariamente o, en 
los supuestos de circulación intracomunitaria, de acuerdo con 
las disposiciones de otro Estado miembro de la Unión 
Europea.” 

Alcohol 
Exención 
medicamentos 

42.4 4. La fabricación e importación de alcohol que se destine a la 
fabricación de medicamentos. A estos efectos se entiende 
por medicamento toda sustancia o combinación de 
sustancias que se presente como poseedora de 
propiedades curativas o preventivas con respecto a las 
enfermedades humanas o animales. Se considerarán 
también medicamentos todas las sustancias o 
composiciones que puedan administrarse al hombre o al 
animal con el fin de establecer un diagnóstico médico o 
de restablecer, corregir o modificar las funciones 
orgánicas del hombre o del animal. La exención queda 
condicionada a la distribución del medicamento como 
especialidad farmacéutica, previa inscripción en el 
registro correspondiente. 
 

“4. La fabricación e importación de alcohol que se destine a la 
fabricación de medicamentos a que se refieren la Directiva 
2001/82/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 
de noviembre de 2001, por la que se establece un código 
comunitario sobre medicamentos veterinarios y la 
Directiva 2001/83/CE del Parlamento Europeo y del 
consejo, de 6 de noviembre de 2001, por la que se 
establece un código comunitario sobre medicamentos 
para uso humano.”. 
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Alcohol 
Aparatos 
rectificadores 

44.2 2. Tendrán la consideración de artículos prohibidos, a efectos 
de lo previsto en el artículo 3 de la Ley Orgánica 7/1982, de 
13 de julio, los aparatos aptos para la destilación o 
rectificación de alcohol, cuando no se cumplan los requisitos 
establecidos reglamentariamente para su fabricación, 
comercio, circulación y tenencia. 

“2. Tendrán la consideración de géneros prohibidos, a 
efectos de lo previsto en el apartado 12 del artículo 1 de la 
Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de Represión 
del Contrabando, los aparatos aptos para la destilación o 
rectificación de alcohol, cuando no se cumplan los requisitos  
establecidos reglamentariamente para su fabricación, 
comercio, circulación y tenencia.” 
 

Marcas 
fiscales 
Ausencia 

45.1.d) d) La falta de marcas fiscales o de reconocimiento, superior 
al 0,5 por 1.000 de las utilizadas, en los recuentos efectuados 
en los establecimientos autorizados para el embotellado de 
bebidas derivadas, se sancionará con multa pecuniaria 
proporcional del 150 por ciento de las cuotas que resultarían 
de aplicar el tipo impositivo vigente en el momento del 
descubrimiento de la infracción al volumen de alcohol puro 
correspondiente a la cantidad de bebidas derivadas cuya 
circulación pudiese haber sido amparada por dichas marcas, 
supuestas las bebidas con un grado alcohólico volumétrico 
adquirido de 40 por ciento vol. y embotelladas en los 
envases de mayor capacidad según tipo de marca. 

“d) La falta de marcas fiscales, superior al 0,5 por 1.000 de 
las utilizadas, en los recuentos efectuados en los 
establecimientos autorizados para el embotellado de bebidas 
derivadas, se sancionará con multa pecuniaria proporcional 
del 150 por cien de las cuotas que resultarían de aplicar el 
tipo impositivo vigente en el momento del descubrimiento de 
la infracción al volumen de alcohol puro correspondiente a la 
cantidad de bebidas derivadas cuya circulación pudiese haber 
sido amparada por dichas marcas, supuestas las bebidas con 
un grado alcohólico volumétrico adquirido del 40 por ciento, 
de acuerdo con las capacidades medias de los envases o 
botellas que hayan salido del establecimiento autorizado 
el año anterior.” 
 

Hidrocarburo 
Autoconsumo 

47.1 1. No estarán sujetas al impuesto las operaciones de 
autoconsumo que impliquen: 
a) La utilización de hidrocarburos que se encuentren en 
régimen suspensivo, en usos distintos de los de carburante o 
combustible. 
b) La utilización de hidrocarburos como combustible en el 
proceso de fabricación, en régimen suspensivo, de 
hidrocarburos. 

“1. No estarán sujetas al impuesto las operaciones de 
autoconsumo que impliquen: 
a) La utilización de hidrocarburos que se encuentren en 
régimen suspensivo, en usos distintos de los de carburante o 
combustible. 
b) La utilización de hidrocarburos como combustible en el 
proceso de fabricación, en régimen suspensivo, de 
hidrocarburos que se destinen a un uso como combustible 
o como carburante. 
 

Hidrocarburo 
Deposito 
vehículos 

47.2 2. Los hidrocarburos ya puestos a consumo en el ámbito 
territorial comunitario no interno contenidos en los 
depósitos normales de vehículos automóviles comerciales y 
destinados a ser utilizados como carburantes de dichos 
vehículos, así como los contenidos en contenedores 
especiales y destinados al funcionamiento de los sistemas que 
equipan dichos contenedores en el curso del transporte, no 
estarán sometidos al Impuesto sobre Hidrocarburos en el 
ámbito territorial interno. A efectos de este precepto y de los 
apartados 5 y 6 del artículo 51, se consideran: 

2. Los hidrocarburos ya puestos a consumo en el ámbito 
territorial de la Unión no interno contenidos en los depósitos 
normales de vehículos automóviles comerciales y destinados 
a ser utilizados como carburantes de dichos vehículos, así 
como los contenidos en contenedores  especiales y 
destinados al funcionamiento de los sistemas que equipan 
dichos contenedores en el curso del transporte, no estarán 
sometidos al Impuesto sobre Hidrocarburos en el ámbito 
territorial interno. A efectos de este precepto y de los 
apartados 5 y 6 del artículo 51, se consideran: 

Hidrocarburo 
Base 
Imponible 

48.1 1. La base del impuesto estará constituida por el volumen de 
productos objeto del impuesto, expresados en miles de litros a 
la temperatura de 15 Grad. C. Sin embargo, para aquellos 
productos cuyo tipo impositivo se establece por referencia a 
unidades de peso o de energía, la base estará constituida por 
el peso del producto expresado en toneladas métricas, o por 
su poder energético expresado en gigajulios (GJ). 

“1. La base del impuesto estará constituida por el volumen de 
productos objeto del impuesto, expresados en miles de litros 
a la temperatura de 15 Grad. C. Sin embargo, para aquellos  
productos cuyo tipo impositivo se establece por referencia a 
unidades de peso o de energía, la base estará constituida por 
el peso del producto expresado en toneladas métricas, o por 
su poder energético expresado en gigajulios (GJ) de poder 
calorífico superior.”. 

Hidrocarburo 
Otros 
productos 

49.1.o) o) Se considerará definido en este artículo cualquier otro 
producto al que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
20.2 de la Directiva 2003/96/CE del Consejo, de 27 de octubre 
de 2003, por la que se reestructura el régimen comunitario de 
imposición de los productos energéticos y de la electricidad, 
resulten de aplicación las disposiciones de control y 
circulación previstas en la Directiva 2008/118/CE, del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa al régimen 
general de los impuestos especiales, y por la que se 
deroga la Directiva 92/12/CEE. 
 

o) Se considerará definido en este artículo cualquier otro 
producto al que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
20.2 de la Directiva 2003/96/CE del Consejo, de 27 de 
octubre de 2003, por la que se reestructura el régimen 
comunitario de imposición de los productos energéticos y de 
la electricidad, resulten de aplicación las disposiciones de 
control y circulación previstas en esta Ley.” 

Gas 
natural 

50.4 4. En los suministros de gas natural a instalaciones con un 
único punto de suministro y destinado a ser utilizado como 
combustible tanto a usos profesionales, como a otros usos, se 
aplicarán los tipos impositivos regulados en los epígrafes 
1.10.1 y 1.10.2 del apartado 1 de este artículo en función del 
porcentaje utilizado en cada uno de los distintos usos, 

“4. En los suministros de gas natural a instalaciones con un 
único punto de suministro y destinado a ser utilizado como 
combustible tanto a usos profesionales, como a otros usos, 
se aplicarán los tipos impositivos regulados en los epígrafes 
1.10.1 y 1.10.2 del apartado 1 de este artículo o, en su caso, 
el supuesto de exención regulado en la letra c) del 
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conforme al procedimiento que se establezca 
reglamentariamente. 

apartado 2 del artículo 51 de esta ley, en función del 
porcentaje utilizado en cada uno de los distintos usos, 
conforme al procedimiento que se establezca 
reglamentariamente.”. 

Hidrocarburo 
Devolución 
Gasóleo 
profesional 

52bis.6 6.a) El tipo estatal de la devolución, expresado en euros por 
1.000 litros, será el importe positivo resultante de restar la 
cantidad de 306 euros del tipo general del epígrafe 1.3 y la 
cantidad de 48 euros del tipo especial, vigentes en el 
momento de generarse el derecho a la devolución. 
b) El tipo estatal de la devolución podrá ser modificado por la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
c) La cuantía máxima de la devolución a percibir no excederá 
de la que correspondería a 50.000 litros por vehículo y año, 
salvo que se trate de taxis, en cuyo caso la cuantía máxima de 
la devolución no excederá de la que correspondería a 5.000 
litros por taxi y año. Por el Ministro de Hacienda y Función 
Pública se podrá disponer el fraccionamiento de estos límites 
para su aplicación en relación con períodos de tiempo 
inferiores al año. 

“6.a) El tipo de la devolución, expresado en euros por 1.000 
litros, será el resultado de sumar el importe positivo resultante 
de restar la cantidad de 306 euros del tipo general y el 
importe positivo resultante de restar la cantidad de 24 
euros del tipo especial, ambos del epígrafe 1.3, vigentes en 
el momento de generarse el derecho a la devolución. 
b) El tipo de la devolución podrá ser modificado por la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. 
c) La cuantía máxima de la devolución a percibir no excederá 
de la que correspondería a 50.000 litros por vehículo y año, 
salvo que se trate de taxis, en cuyo caso la cuantía máxima 
de la devolución no excederá de la que correspondería a 
5.000 litros por taxi y año. Por la persona titular del 
Ministerio de Hacienda se podrá disponer el fraccionamiento 
de estos límites para su aplicación en relación con períodos 
de tiempo inferiores al año. 

Hidrocarburo 
Procedimiento 
devolución 
gasóleo 
profesional 

52bis.7 7. El procedimiento para la práctica de la devolución se 
establecerá por el Ministro de Economía y Hacienda y podrá 
comprender, entre otros, los siguientes aspectos: 

7. El procedimiento para la práctica de la devolución se 
establecerá por la persona titular del  Ministerio de 
Hacienda y podrá comprender, entre otros, los siguientes 
aspectos:”.  

Hidrocarburo 
Fabrica 53.1 1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 17 del 

artículo 4 de esta Ley, tendrán la consideración de fábrica: 
a) Los establecimientos en que se sometan los productos 
objeto del impuesto definidos en el apartado 1 del artículo 49 
de esta Ley a un tratamiento definido, según el concepto 
establecido en la nota complementaria número 5 del capítulo 
27 de la nomenclatura combinada. 
b) Siempre que lo soliciten sus titulares, los establecimientos 
en que se sometan productos objeto del impuesto, 
comprendidos en la tarifa 1.ª del mismo, a una transformación 
química. A estos efectos, se entenderá por “transformación 
química” cualquier operación que tenga por objeto la 
transformación molecular del producto que se somete a la 
misma. 

“1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 18 del 
artículo 4 de esta Ley, tendrán la consideración de fábrica: 
a) Los establecimientos en que se sometan los productos 
objeto del impuesto definidos en el apartado 1 del artículo 49 
de esta Ley a un tratamiento definido, según el concepto 
establecido en la nota complementaria número 5 del capítulo 
27 de la nomenclatura combinada. 
b) Siempre que lo soliciten sus titulares, los establecimientos 
en que se sometan productos objeto del impuesto, 
comprendidos en la tarifa 1.ª del mismo, a una transformación 
química. A estos efectos, se entenderá por “transformación 
química” cualquier operación que tenga por objeto la  
transformación molecular del producto que se somete a la 
misma. 

Hidrocarburo 
Fabrica y 
reutilización 

53.2 2. No obstante lo establecido en el apartado 18 del artículo 4 
de esta Ley, no tendrán la consideración de fabricación las 
operaciones mediante las cuales el usuario de un producto 
objeto del impuesto vuelva a utilizarlo en el mismo 
establecimiento, siempre que el impuesto satisfecho por el 
mismo no sea inferior al que corresponda al producto 
reutilizado. 

2. No obstante lo establecido en el apartado 19 del artículo 4 
de esta Ley, no tendrán la consideración de fabricación las 
operaciones mediante las cuales el usuario de un producto 
objeto del impuesto vuelva a utilizarlo en el mismo 
establecimiento, siempre que el impuesto satisfecho  
por el mismo no sea inferior al que corresponda al producto 
reutilizado 

Hidrocarburo 
Fabricación 
accesoria 

53.3 3. No obstante lo establecido en el apartado 17 del artículo 4 
de esta Ley, no tendrán la consideración de fábrica los 
establecimientos en los que se obtengan, de forma accesoria, 
pequeñas cantidades de productos objeto del impuesto. 
Reglamentariamente se establecerá un procedimiento 
simplificado para la liquidación y pago del impuesto en estos 
supuestos. 

3. No obstante lo establecido en el apartado 18 del artículo 
4 de esta Ley, no tendrán la consideración de fábrica los 
establecimientos en los que se obtengan, de forma accesoria,  
pequeñas cantidades de productos objeto del impuesto. 
Reglamentariamente se establecerá un  procedimiento 
simplificado para la liquidación y pago del impuesto en estos 
supuestos. 

   Hidrocarburo 
 

Requisitos 
formales 
ciertos 
productos       

53.4 4. La circulación, tenencia y utilización de gas natural y la de 
los productos incluidos en el ámbito objetivo del Impuesto 
sobre Hidrocarburos y no comprendidos en las definiciones 
del artículo 49.1 de esta Ley no estará sometida a requisitos 
formales específicos en relación con dicho impuesto, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6 y de la obligación de 
justificar su origen y procedencia por los medios de prueba 
admisibles en derecho. 

4. La circulación, tenencia y utilización de gas natural y la de 
los productos incluidos en el ámbito objetivo del Impuesto 
sobre Hidrocarburos y no comprendidos en las definiciones 
del artículo 49.1 de esta Ley no estará sometida a requisitos 
formales específicos en relación con dicho impuesto, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 6, de la obligación de 
justificar su origen y procedencia por los medios de prueba 
admisibles en derecho y de aportar las garantías tributarias 
que se pudieran exigir conforme a lo establecido en el 
artículo 18 de esta Ley.”. 

Hidrocarburo 
Gas natural 53.6 6. En los intercambios intracomunitarios de gas natural se 

observarán las siguientes reglas: 
a) No serán de aplicación los procedimientos a que se refieren 
los apartados 2, 3 y 4 del artículo 16 de esta Ley. 

6. En los intercambios intracomunitarios de gas natural se 
observarán las siguientes reglas: 
a) No serán de aplicación los procedimientos a que se 
refieren los apartados 2, 3 y 4 del artículo 16 de esta Ley. 
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b) Cuando la recepción, en el ámbito territorial interno, de gas 
natural procedente del ámbito territorial comunitario no 
interno se produzca directamente en un depósito fiscal, 
incluidos los gasoductos y redes de gasoductos de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4.10, dicha 
recepción se entenderá efectuada en régimen suspensivo y 
serán de aplicación, con carácter general, las normas 
previstas en esta Ley para los productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación que se hallen al amparo 
de dicho régimen. 
c) En los supuestos, distintos de los señalados en la letra 
anterior, de recepción en el ámbito territorial interno de gas 
natural procedente del ámbito territorial comunitario no 
interno, los receptores estarán sometidos al mismo régimen 
que los destinatarios registrados a que se refiere el apartado 
11 del artículo 4, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 
4 del presente artículo. 
d) En los envíos de gas natural efectuados desde el ámbito 
territorial interno con destino al ámbito territorial 
comunitario no interno, los expedidores deberán acreditar, 
cuando sean requeridos para ello, que el destinatario es una 
empresa registrada al efecto en el Estado miembro de destino 
de que se trate, con arreglo a la normativa que dicho Estado 
miembro establezca y que el gas natural ha sido recibido por 
el destinatario. 

b) Cuando la recepción, en el ámbito territorial interno, de gas 
natural procedente del ámbito territorial de la Unión no 
interno se produzca directamente en un depósito fiscal, 
incluidos los gasoductos y redes de gasoductos de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4.9, dicha  
recepción se entenderá efectuada en régimen suspensivo y 
serán de aplicación, con carácter general, las normas 
previstas en esta Ley para los productos objeto de los 
impuestos especiales  
de fabricación que se hallen al amparo de dicho régimen. 
c) En los supuestos, distintos de los señalados en la letra 
anterior, de recepción en el ámbito territorial interno de gas 
natural procedente del ámbito territorial de la Unión no 
interno, los receptores estarán sometidos al mismo régimen 
que los destinatarios registrados a que se refiere el apartado 
11 del artículo 4, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 
4 del presente artículo. 
d) En los envíos de gas natural efectuados desde el ámbito 
territorial interno con destino al ámbito territorial de la Unión 
no interno, los expedidores deberán acreditar, cuando sean 
requeridos para ello, que el destinatario es una empresa 
registrada al efecto en el Estado miembro de destino de  
que se trate, con arreglo a la normativa que dicho Estado 
miembro establezca y que el gas natural ha sido recibido por 
el destinatario.” 

Hidrocarburo 
vehículos 
especiales 

54.2 A los efectos de la aplicación de los casos previstos en las 
letras a) y b), se considerarán «vehículos» y «vehículos 
especiales» los definidos como tales en el anexo II del 
Reglamento General de Vehículos aprobado por el Real 
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. A los mismos efectos, 
se considerarán «vías y terrenos públicos» las vías o terrenos 
a que se refiere el artículo 2 del Texto Articulado de la Ley 
sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 
marzo. 

“A los efectos de la aplicación de los casos previstos en las 
letras a) y b), se considerarán «vehículos» y «vehículos 
especiales» los definidos como tales en el anexo II del 
Reglamento General de Vehículos aprobado por el Real 
Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. A los mismos  
efectos, se considerarán «vías y terrenos públicos» las vías o 
terrenos a que se refiere el artículo 2 del texto refundido de la 
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
6/2015, de 30 de octubre.” 

Gas 
natural 
Tipo 
reducido 

55.6 6. En los suministros de gas natural realizados con aplicación 
del tipo impositivo establecido en el epígrafe 1.10.2 de la tarifa 
1.ª, constituye infracción tributaria grave comunicar datos 
falsos o inexactos a los sujetos pasivos, cuando de ello se 
derive la repercusión de cuotas inferiores a las procedentes. 
 
La base de la sanción será la diferencia entre las cuotas que 
se hubieran debido repercutir y las efectivamente 
repercutidas. 
 
La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 50 
por ciento. 
 

6. En los suministros de gas natural realizados con aplicación 
del tipo impositivo establecido en el epígrafe 1.10.2 de la 
tarifa 1.ª, o al amparo de una exención, constituye 
infracción tributaria grave comunicar datos falsos o inexactos 
a los sujetos pasivos, cuando de ello se derive la repercusión  
de cuotas inferiores a las procedentes. 
  
La base de la sanción será la diferencia entre las cuotas que 
se hubieran debido repercutir y las efectivamente 
repercutidas.  
 
La sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 50 
por ciento 

Infracción 
y 

sanciones 

55.7 No existe apartado 7 7. Constituye infracción tributaria leve el suministro fuera 
del plazo establecido o el suministro de  
datos incorrectos, repetidos o inexactos de las 
solicitudes de devolución y de las comunicaciones 
previstas para proceder a las devoluciones reguladas en 
los artículos 52.b) y 52 bis de esta Ley,  
sin que se produzca perjuicio económico.  
La sanción consistirá en 20 euros por cada solicitud o 
comunicación presentada fuera de plazo o  
que contenga datos incorrectos, repetidos o inexactos, 
con un mínimo trimestral de 150 euros y un  
máximo de 3.000 euros.”. 

 


